
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lúunicipatidad de Chlltán Viejo

AUTORIZA PERMISO FUERO GREMIAL A
FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE INDIGA.

DECRETO ALCALDICIO NO 80.i9
Chillán Viejo, J0 0tC l0ll

VISTOS:
l.- Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para Func¡onarios

Mun¡c¡pales, las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades vigente, Ley N 18.695 de fecha 31 .03.1988 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades;
DFL N. 2-19434 que establece formas de contratación y Planta de la Municipalidad de Chillán Viejo. Ley
19.296 Establece Normas sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado.

2.- Decreto Alcaldicio N' 4066 de fecha 20.07 .2021, que
invalida Decreto Alcaldicio N' 755 del 05.02.2021 por razones que se ind¡ca.

CONSIDERANDO:

a.- Email de la Asociación de funcionarios municipales en
el cual informan que Nicolás Monroy Morales y Mariela Rojas Zarate harán uso de fuero por toda la
jornada del día 2911212021 y el día 3111212021 harán uso de fuero por 4 horas a contar de las 08:00
hasta las 12:00 horas.

I.- AUTORIZA PERMISO DE FUERO GREMIAL Y
SINDICAL a los funcionar¡os que a continuación se indica, conespondiendo al día 2911212021 y
31t12t2021.

ANOTESE, N FIQUESE, REGISTRESE E

OLATE
tNts ORA MUNICIPAL

EL SEÑOR ALCALDE

S
TOS FUENTES
MUNTCTPAL (S)

Direclora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno ¡ilun¡cjpal (DCl); Contraloria General

Funcionario Grado Unidad Dependiente
1 Nicolás Monroy Morales 12 DAF a\
2 Mariela Rojas Zarate 15 JUZqADO DE Pg,fiCtA LOCAT

de Personal; lnteresado

29 Dtr ://Jl/l

DECRETO:

ARCHIVESE.

POR ORDEN

Alcalde;

N.

de la República unidad


